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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA

Un mes 	 • 	 • 	 •

PESETAS

FUERA de

Un mes. . • 	 .

CORDOBA

PESETAS

5 .6
Trimestre. 	 • 	 . 12'50 Trimestre • • 15

Seis meses . 	 . 21 Seis meses • • 28

Un año 	 . 	 .	 . 40 Un año. . . 	 • • 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

Ardicia.° 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,

los d2.echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

onimsima"5511121~t~maeses~mieemsn~iiii~mou=knorazameuma~~~32Diammtrastaammoneä

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boturni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o amui.

eo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de elle.

Venta de emeros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 251.—Lunes 21 de Octubre de 1929
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VINCIA DE CORDOBA
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 19 Octubre 1929).

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Administración de Rentas públicas

Núm. 4.055

Con el fin de poder dar cumpli-
miento a lo ordenado por la Direc-
ción general de Propiedades y Con-
tribución Territorial para la forma-
ción del inventario general de edifi-
cios y solares de la propiedad del Es-
tado, se servirán los señores Alcaldes
de la provincia, remitir a esta Admi-
nistración, dentro del plazo de cinco
días relación expresiva de aquellos
inmuebles que en su respectivos pue-
blos existan, que perten'ezcan a dicha
entidad o negativa en su caso debien-
do hacer constar en la misma, su de-
notmnación i calle y número en que

está situado, pisos de que consta y
estado de conservación, valor apro-
ximado, linderos, servicio público u
objeto a que se destine y en virtud de
que orden o disposición y de ser po-
sible, su extensión, servidumbres u
otras cargas con expresión de las
mismas en caso afirmativo, nombre
de la persona Corporación o entidad
de quien se hubiese adquirido y tiem-
po que lleva en posesión el Estado
de referidos inmuebles.

Córdoba 17 de Octubre de 1929.—

El Delegado de Hacienda Manuel
Danvila.
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Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 4.054

El día treinta de Noviembre próxi-
mo a las once horas tendrá lugar en
esta Administración principal ante el
Jefe de la misma la subasta del servi-
cio de la conducción del correo en
carruaje, tracción de sangre o auto-
móvil entre la oficina del Ramo de
Puente Genil y la estación del ferro-
carril de dicho punto bajo el tipo má-
ximo de ocho mil pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que es-
tá de manifiesto al público en las Ad-
ministraciones de Correos de Córdo-
ba y Puente Uenils advirtiéndose que

las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta y ha-
brán de redactarse con arreglo al mo-
delo que al final se inserta y que la
presentación de las mismas podrá ha-
cerse hasta cinco días antes de la fe-
cha señalada para la celebración del
acto a las horas ordinarias de despa-
cho en las referidas oficinas de Co-
rreos excepto el último día de admi-
sión veinte y cinco de Noviembre en
que la presentación podrá hacerse
hasta las diez y siete horas.

Córdoba diez y seis dz Octubre de
mil novecientos veinte y nueve.—El
Administrador principal, L. Sánchez
Vivas.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. natural de. 	
	 .vecino de. 	
	  .se obliga
a desempeñar la conducción del co-
rreo cuantas veces sea necesario, des-
de la oficina del ramo de 	
	 a la estación del
ferrocarril y viceversa, por el precio
de 	 (en le-
tra) pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por el Gobierno. Y para
seguridad de esta proposición, acom-
paño por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.

.la fianza

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.935

Don Antonio Víbora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y Filosofía y
Letras, Alcalde Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: Que en sesión cele-
brada por el Ayuntamiento pleno el
día dos de Septiembre actual, se acor-
dó proveer mediante oposición libre
y en propiedad, las plazas de funcio-
narios administrativos vacantes en
este Ayuntamiento, que a continua-
ción se indican:

SECRETARÍA

Dos plazas de oficiales 1.° dotadas
cada una con el haber anual de 4.000
pesetas.

Tres ídem de Auxiliares 1.0 , uno de
ellos Mecanógrafo, dotadas, cada una
con el haber anual de 2.000 pesetas.

INTERVENCIÓN

Una plaza de Oficial 1.0 Contable,
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Otra idem, de Auxiliar 2.°, dotada
con el 1.750 pesetas.

DEPOSITARA

Una plaza de Oficial de Caja, do-
tada con el sueldo anual de 3.000 pe-
setas.

ADMINISTRACIÓN DE ARBITRIOS

Dos idem de Auxiliares, dotadas
cada una, con el haber anual de 2.000
pesetas.

Dichas oposiciones se celebrarán
con sujeción al Reglamento y pro-
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PARTE OFICIAL

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

lalas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Aal. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),

•

de. 	
	

Pe"
setas.

(Fecha y firma del interesado).
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BOLETIN OFICIAL,

grama que a continuación se inser- , dad de puntuación, la posesión de
tan. 	 títulos facultativos o periciales y la

Lo que se hace público para gene- prestación de servicios en otras Cor-
ral conocimiento. 	 poraciones u oficinas, o en la misma.

	

Lucena 30 de Septiembre de 1929. 	 7.° El número de puntos con que
—Antonio Víbora. 	 podrá ser calificado el opositor, por

	

REGLAMENTO 	 cada individuo del Tribunal, será el
PARA LAS OPOSICIONES A FUNCIONARIOS siguiente: en el primer ejercicio, de

cinco a cero por tema; y en cada una
ADMINISTRATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE de las dos partes del segundo ejerci-

	

LA CIUDAD DE LUCENA. 	 cío, de cero a diez. Para la prepara-
1.0 Los ejercicios tendrán lugar cíón de la primera parte del segundo

en el Salón Capitular de este Ayun- ejercicio, a que se refiere el artículo
tamiento en el día y hora que opor- 5.° se concederá a los opositores el
tunal-tiente se anunciarán en este pe- plazo de dos horas y un término igual
riódico oficial. 	 para la segunda.

2.° Las solicitudes de los que pre- El opositor que no obtenga en el
tendan tomar parte en esta oposición escrutinio 21 puntos en el primer ejer-
serán presentadas en esta Secretaría cicio, ni 11 puntos en el segundo, se
acompañadas de la cédula personal considerará desaprobado.
de los interesados, en la que conste 8.° La calificación de los ejerci-
su domicilio, durante las horas hábi- cios se verificará por medio de pape-
les de oficina y por plazo de quince letas, que depositarán los miembros
días a partir de la publicación de es- del Tribunal, en el acto de terminar
te Reglamento en el BOLE'FIN OFICIAL su ejercicio cada opositor, en una
de la provincia, fecha en que queda- urna que se colocara, al efecto, sobre
rá cerrado el plazo de admisión. 	 i la mesa del Tribunal.

3.0 Los que pretendan tomar par- El escrutinio se practicará al final
te en la oposición, deberán acreditar de cada sesión, sumando los puntos
con los documentos que se acompa- que obtenga cada opositor y dividien-
fiarán a la instancia los requisitos si- do su resultado por el número de in-
guientes: 	 divíduos del Tribunal asistentes al

a) Ser español, varón y mayor de ejercicio. El cociente que resulte
dieciseis arios de edad que habrá de constituirá la calificación, que se ha-
referirse a la fecha en que den co- rá pública inmediamente mediante
mienzo los ejercicios y que se justífi- anuncio fijado al efecto haciéndose
cara por medio de certificación del constar en el la puntuación obtenida
Registro civil del acta del nacimiento por los aprobados, prescindiendo de
la cual deberá ser legalizada, cuando los que no hubiesen obtenido puntua-
no esté expedida dentro del territorio ; ción suficiente para la aprobación,
de la Audiencia de Sevilla, 	 los cuales se considerarán desapro-

b) Certificación de buena conduc- l bados y si se tratase del primer cier-
ta, expedida por la autoridad munici- ciclo no podrán pasar al ejercicio si-
pal correspondiente. 	 guiente.

c) Certificación de no tener ante- 9.° Terminado el segundo ejercí-
cedentes penales, expedida por la Di- cío, el Tribunal formará y elevará a
rección general del Ramo. 	 la Comisión permanente una relación

d) Certificación facultativa que de los aspirantes aprobados en nú-
justifique no tener defecto físico que mero igual al de las vacantes anua-
le inhabilite para el servicio, ni pa- ciadas en la con yocatoria, siguiendo
decer enfermedad contagiosa. 	 i en ella el orden preferente de puntua-

También podrán acompañar los so- , ción obtenida por cada opositor. La
licitantes los documentos justifican-no inclusión en esta lista significa
vos de méritos o servicios que juz- que el opositor ha sido desaprobado
guen convenientes. 	 ¡ por el conjunto de lös ejercicios.

4.° Las oposiciones se verificarán 10. En la primera sesión que la
ante un Tribunal, compuesto por el , Comisión municipal permanente ce-
señor Alcalde, como Presidente; dos lebre, después de recibir la propues-
tenientes de Alcalde nombrados por ta del Tribunal, acordará los oportu-
la Comisión municipal permanente; ' nos nombramientos.
el Secretario del Ayuntamiento y el 	 11. El Tribunal estará facultado
Interventor de fondos que actuará de . para resolver cuantas cuestiones se
Secretario con voto, 	 susciten en la oposición, siendo ma -

5.° Los ejercicios de oposición se- ; pelablez sus resoluciones.
rán dos, uno teórico, consistente en 12. El opositor que se retire antes
contestar durante un plazo que no de terminar algún ejercicio o deje sin
exceda de una hora, a ocho temas contestar algún tema, se entenderá
del programa que comprende las ma- que renuncia a su derecho y no po-
terias siguientes: Gramática espa- drá ser aprobado.
fiola, Aritmética, Cálculo Mercantil, 13.• El orden en que deben actuar
Contabilidad general y Teneduría de los opositores se determinará en sor-
libros, especialmente del Estado, pro- teo y serán llamados con 24 horas de
vincia y municipio, Derecho provin- anticipación los que hayan de actuar
cial, Derecho administrativo, Dere- en cada ejercicio.
clic político, Legislación general de 14. El que al ser llamado no se
Hacienda y Legislación general de presentase, se entenderá que renun-
los servicios del Estado, provincia y cia a su derecho y será excluido de-
municipio y meterias que comprende finitívamente de la lista de oposito-
el programa mínimo único de 25 de res.
Enero de 1926. 	 15. Caso de no presentarse nin-

El segundo ejercicio se dividirá en gún aspirante o de ser desaprobados
dos partes: consistiendo la primera los que actúen, se anunciarán nuevas

ien prácticas administrativas, de es- oposiones, con intervalo de seis me-
critura, mecanografía y contabilidad ses, continuando, mientras, servidas
general y del Estado, provincia o mu- las plazas en interinidad.
nícipio; y consistirá; la segunda en 	 PROGRAMA OFICIALredactar un acta expresiva de acuen;

PARA LOS EXÁMENES DE ASPIRANTES A

PLAZAS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

DE FUNCIONARIOS DEL EXCELENTÍSI-

MO AYUNTAMIENTO DE LUCENA

(CÓRDOBA)

GRAMATICA ESPAÑOLA
Tema 1.°

Concepto general de la Gramática.

¿Que es idioma o lengua?. Clasifica-
ción de las lenguas. Formación de la
lengua castellana. ¿Corno se divide la
Gramática?. Definición, objeto y fin
de la Analogía. Elementos del len-
guaje. Palabras o partes de la ora-
ción. División de ellas según las mo-
dificaciones que experimentan.

Tema 2.°
Clasificación de las palabras o par-

tes de la oración en la lengua eSpa-
riola. Cuantas son las palabras di-
ferentes o partes de la oración en la
citada lengua. Como se dividen las
partes del discurso o palabras que
hay que considerar en cada una de
ellas. Origen, forma, cualidad, extruc-
tura y accidentes gramaticales de las
palabras.

Tema 3.°
Definición de la voz gramatical to-

mada en sentido etimológico. ¿Que
es gramática en esta acepción.? lclein
en su significación mas amplia?. ¿Que
quiere decir escribir correctamente?.
La Gramática ¿puede estudiarse co-
mo arte y como Ciencia?. ¿Que se ne-
cesita para hablar y escribir bien una
lengua ateniéndose a la división tra-
dicional que de la gramática se hace.

Tema 4.°
Del artículo corno se divide. Cuan-

tos y cuales son. Se antepone solo al
nombre?. Usos del artículo. Sus acci-
dentes casos en que debe omitirse en
la conversación como en la escritura.
Del artículo determinado. Ocasiones
en que el artículo indeterminado ex-
presa indeterminación. Del nombre.
Su definición y división en común o
apelativo y propio determinado e in-
definidos. Otra división del nombre
y explicación de cada uno de los
miembros de esta división.

Tema 5.°

Dei adjetivo. Su definición, clasifi-
cación y generos a que se aplica. Co-
mo calificar y grado de calificación.
Modo de formar el comparativo en
castellano. ¿Pueden llamarse verda-
deros comparativos los que forman la
lengua castellana?. Verdaderos com-
parativos del castellano.. Formación
de los superlativos. Irregularidades
en su formación. Como se llaman los
adjetivos que no pueden formar com-
parativos y superlativos. Cuales son
estos. Sus terminaciones. División de
los adjetivos en absolutos y relativos.
Definición de los primitivos, deriva-
dos, simples, compuestos, numerales,
ordinales y verbales. Formación de
los aumentativos. Diminutivo y des-
pectivos. Reglas para la formación de
los diminutivos. Adjetivos númera-
les, sus clases y advertencias sobre
nno, ciento y otros que se encuentran
en igual caso. Usos de los cardinales
y ordinales, numeración por cifras y
romanas. Accidentes del adjetivo en
general. Formacióa del femenino. Ad-
jetivo de una sola terminación. For-
mación del plural.

Tema 6.°
Del pronombre. Su definición. Cla-

ses de pronombre y determinación de
los que pertenecen a cada clase. Pro-
nombres personales. Personas gra-
maticales. Declinación de los pro-
nombres personales. Pronombres de-
mostrativos. Idem posesivos, relati-
VOS e indeterminados.

Tema 7.°

	

Del
ción. 	

Su definición y clasifica-. 	. 	 , 
. y significación  por su

origen, forma y cualídud. Verbo acti-
vo o transitivo, Intransitivo o neutro,
incoativo, desinderativo, recuentan.-
vo, recíproco y reflexivo. Definición
de cada una de estas clases de verbo.
División del verbo atendida su ex-
tructura. Verbo regular e irregular,
omnipersonal, unipersonal y defecti-

vo. Definición de cada una de e)
especies de verbos. Persona, t iran ta

puestos. Como denotan la a CciÓn nt. 	 I

VOZ, modos, tiempos simples y 
C 

e

	

t. 	 ses

dd aa uno o dd ee losss 
tiempos.
m od o s . QFuoeninn2c% ,,,...e

. za

c. or

los tiempos simples y compuestos '' dPre'
Tema 8.°

Conjugación del verbo. Persa ls, ejem
tiempos números y modos. Letras
dicales y terminaciones. Verbos r, ra•

lo anteriormente dicho. Observe ;
nes sobre el verbo tener irregulai

salir, sentir, saber querer, tener, der icui

e ir. 'Cuando los verbos imperson I

lt iavroess , ea icitaegi'vo su! a
 pasivos

vauxiliares, os  e  inlp esrussi ai

des de los verbos nacer, aceptar, 

g
nad,n

u
ea:.: opsimaár

S
Tit

cebir, argüir, andar desoír, confl ; 	 ;

de

l es e¿oDnei ucgu aa tust eo s umn o cvl oe islyo?f o. rcmnansi ucgu:. picrpeaorat:idi?.nvi

ción del verbo amar para chillan t rar	e 	 i.

ou. Ei r

dejan de serlo. Formación del tiels. 
nah

tellano la voz pasiva de los ver 	

eii

1

verbose6

de los verbos. Como se forma en

Cuantas son las conjugaciones rege. perb
lares. Que son flexiones y que

a, nyeiraa

nencias. Flexiones variables de la pr, barb
mera, regunda y tercera conjugalik
Voces del verbo.

	

Tema 9.° 	
N

gida.
Los verbos en que entra la pal bn y otr

grafiar como fotografiar. ¿Disuelve A cu
el diptongo?. ¿Cuales? ¿Como si e bo si
cribirá la primera y segunda peraz ro.!
del indicativo de los verbos acrea tinu ddeesuei
extenuar, atenuar, insinuar, g
evacuar, desaguar y valuar? lrregui. ,siaá
ridades de los verbos dar y ace le
saber y yacer, pedir venir y dOM 

DE¿Por que se suprimen con frealEn

en lala oración y conjugación los
nombres de primera y segunda p MIS

Raíces de las irregularidades de c.,Piróinn'
sona?.

ue 1verbos y tiempos de la conjugen 
omI

o

res que considera la Real Acade
indicando los principales.

Tema 10

que tienen la misma irregularidac
cada raiz, clases de verbos irre¡

Del participio. Su defición y li et°1°Dac)ier.u.que se llama así. División y clasifil 

vers

ccuriaat::

de presente y del preterito COMO telivas,

ción que admite. Ejemplos. Tenia: tiránc.
ción de cada uno de ellos. Telilla
ción de los irregulares. Accidenti

s

ficacique tiene. Ejemplos de los terminzd .d re
en tó. só y chó. Diferentes oficios di

oa

participio pasivo. Uso del partitip;,:

bre y como adjetivo. Participios rtldeattit

función gramatical que desenip:is
Sus clases y cuales comprende cidli)

guiares. Proposiciones inseparables¡ r
psircoiöp uoseicnioenl re4cimasetnelglarnalausa.tLicaal. 

Tema 11

	

Del a d v e r b i o .- --- S u 	

Prc

mas, aun, mucho, muy, no, te
cuanto. Expresiones y modos ad,.

adverbios. Advertencias sobre el urde la
de algunos adverbios. 	 na.

una de ellas. Semejanzas y dife er[ j,

ui
„"

cias del adverbio con el adjetivo. 1)
visión del adverbio sobre el usa .G onic
adonde, donde, aquí, allí, corno

en mente. Adjetivos empleados ccnt labra

:. . rto ,

d e f i n icPirói(oPi:..pcç

,ai

utiiraoaanstii

ent'l
viales. Formación de los adver y la c

	

Tema 12 
	 I

Proposición y conjunción. Cm( $; .se ac

define la proposición y por que se ;l han
ma así. Clases de proposicione s.[1. 'Lea,

bcuciones prepositivas. Preposicine .bian
que se emplean en composición . q .,bras
clases de relaciones expresan cqlulas

una de las usadas para los casos l abre ii
la declinación. Significación dO . Ytr4
separables. Proposiciones inse0 les y

bles. Definición de la conjuga ción! :.bios
su oficio gramatical. Semejanz a Y.
ferencia que tiene con la preposi
Enumeración de las copulativaslt
yuntivas adversativas, condicion
causales, comparativas, continuel
dativas y finales mas usadas,

dos adoptados por el Ayuntamiento
o Comisión municipal permanente,
con arreglo a supuestos que formula-
rá al efecto el Tribunal, y tramitar un
expediente administrativo sobre al-
gunas de las materias relacionadas
con el Estatuto municipal.

6.° Se reputarán méritos que el
Tribunal apreciará libremente a igual-

1);

01
PGrtz
ma,
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Tema 13
interjección. Su definición. Sus cla-
5 , de alegría, temor, burla, amena-

:el incredul idad , admiración, pesar,
'6n atención, desagrado, des-proba C 	 9

r io, deseo e indignación. Figuras
!Cdicción. A que se llaman figuras
e dicción a metaplasmas. Clases y
¡apios. Diéresis y sinéresis.

Tema 14
Sintaxis. --Su significación, divi-

da y etimología. Sintaxis regular.
partes que comprenden. Orden de las
Obras en la oración. Sintaxis figu-

l'Ida. Concordancia de las palabras
Viriables. Que palabras conciertan
un el nombre o pronombre. Si el ad-
jetivo caiifica a dos o más nombres.
Ef relativo con su antecedente. Que
pdabras conciertan con el verbo.
Cuando el sujeto es formado en dosioniás nonibres en singular.?. Si en el

sujeto entran distintas personas gra-
maticales. Casos en que se omite ge-
neralmente el sujeto. Definición de hi-
rsbaton , elipsis, pleonasmo, silepsis
y la traslación. Que se entiende por
barbarismo y que por solecismo.

Tema 15
Regimen.—Palabras regentes y re-
cias. Explicación y ejemplo de unas
otras. A que palabra rige el nombre.
cuales el adjetivo. A cuales el ver-
) sustantivo. A cuales el verbo acti-
). A cuales el intransitivo. Régimen
itti verbo a otro verbo. Oficios que

esemperian en el régimen, la propo-
ción y conjunción.

Terna '16
De la construcción y de las oracio-
zs.--Construcción. División, de la
)nstrucción. Construcción regular.
rincipios a que obedece. Construc-
6n figurada, su fundanento. Figuras

construcción. Construcción del
Inbre, pronombre y otras partes de
oración antes del verbo. Del verbo
ea las demás partes de la oración.
k unos verbos con otros. Con los
Erticipios. Del verbo con el pro-

De las oraciones.—Oración grama-
Elementos de que consta la ora-

ci5n. División de las oraciónes. Reso-
lución de la activa en pasiva y vice-
versa. Oraciones compuestas. Clasi-
it 'aciones según las clases del verbo.
Oraciones de gerundio y participio.
Oraciones de activa, pasivas, sustan-
i ,as, neutra reflexiva, recíproca. En
mperativo, infinitivo, impersonal y

de relativo.
Terna 17

Prosadia.--Su definición y etimolo-
ión a, Su objeto. Como se dividen las

.labras por razón del número de sí.IpeiN
cadi abas y por la colocación del acento-
ere: 	 acento.—Su definición. En quef 

D, D diferencia el acento prosódico del
tográfico. La intensidad del tonoso d'conio elementos en que se basa lalo,

tan: osadia castellana. Concepto de la
idve nt1da d y del acento sobre que ele-

nientos de la palabra recaen el acentoerbic.;Y la cuantidad Clasificación delas pa-
r

illabras según el número de sílabas. Idead 
la cuantidad en la lengua castella-na. División de las sílabas por su

mo V at . Voces monosilabicas que
:s!sell

	

	 acentúan. Que palabras se acen-t [an según la Real Academia de las,ciouti. l eilgu a. Que palabras llanas se acen-
tan y cuales esdrújulas. A que pala-

Iras llama la Academia sobre esdrú-
iilas. Preceptos de la Academia so-aspton oo ycaies que forman diptongoY tri
ls y 	 . Rsoe

b 

Ire 
lasb vocales de

	

g 	
vi-fuer tesbia „ ,_ r 	Regla so e los adver-

e te minados en mente.
Tema 18

Ortografia.—Su definición. Su im-
'°rtancia para la escritura de un idio-
LataiaQreglas, independientemente

etimología pueden darse para el

-empleo de la B. Excepciones. Que pa-
labras se escriben generalmente con

•V, C, S, H, G, Z y CH. Excepciones.
Reglas para el uso de la G, S, H, 1,.Y.
Excepciones Cuando se escribe M, y
no N, Uso de la X. Abreviaturas.
Cuando se ha de abreviar y cuando
no la expresión, Dios guarde muchos
años. Abreviaturas de Magestad, se-
ñoría, merced, santidad, excelencia.
Abreviaturas que comunmente pue-
den usarse en oficios y comunicacio-
nes. Reglas para el uso de R. y de las
RR. Regla para el uso de la LI. Y.
Signos puntuación. Explicación y uso
de estos signos. Diptongos, principa-
les diptongos y triptongos. .

Tema 19
Concepto de la concordancia. Cuan-

tos modos hay de concordancia. Con-
cordancia de sustantivo y pronombre.
Del verbo con el sujeto. Del artículo
con el nombre. Del relativo con el an-
tecedente y consiguiente. A que se
llama antecedente y consiguiente del
relativo. Concordancia del participio
con el nombre. Observaciones sobre
estas concordancias. Ejemplos.

ANALISIS GRAMATICAL

Tema 20

Definición del análisis. Su objeto y
fin. Su necesidad y conocimientos que
exije. Diversas clases de análisis.
Análisis de prosadia. Reglas genera-
les. Ejemplos Análisis de sintaxis.
Reglas generales y explicación de ca-
da una de ellas. Ejemplos. Análisis
de ortografía. Reglas generales y ex-
plicación de las mismas. Ejemplos.

Tema 21
Análisis lógico. Análisis lógico de

la claúsula. Sus reglas. Número de
proposiciones de ceda claúsula. Cla-
sificación de las claúsulas. Análisis
de la argumentación por su forma y
materia. Análisis de las claúsulas que
no expresan raciocinios. Análisis de
cada proposición. Análisis de las
ideas. Reglas. Ejemplos prácticos.

Tema 22
Análisis literario. Su diferencia eón

la critica literaria. Su importancia.
Conocimientos que exije. Orden en
que debe practicarse el análisis. Com-
posiciones sobre que debe versar.
Análisis del asunto. Reglas. Análisis
de la elocución. Análisis del asunto.
Análisis de la versificación. Ejemplos
prácticos.

Tema 23
Análisis lexigráfico. Su objeto y

partes en que se divide. Conocimien-
tos que exige. Su necesidad. Reglas
generales. Ejemplos prácticos.

ARITMETICA

Tema 24

Matemáticas. Su definición eterno-
lógica. Objeto de las matemáticas.
Cantidad. Su división en continua y
discontinua. Medir una canidad. Uni-
dad, número. División del número en
abstracto y concreto. Numeración.
Su división en hablada y escrita. Sis-

. tema de numeración más usual. Mo-
do de expresar en el sistema decimal
los primeros números. Decena. Modo
de contar por decenas. Modo de ex-
presar los primeros números com-
prendidos entre cada dos grupos con-
secutivos decenas. Centena. Modo de
contar por centenas. Modo de expre-
sar los primeros números comprendi-
dos entre cada dos grupos consecuti-
vos de centenas. Millar. Modo de con-
tar por millares y de expresar los nú-
meros intermedias. Millón. Modo de
contar por millones y de expresar los
números intermedios. Billón, trillón
etc. etc. Distintas clases de medidas,

Problema. Partes de que consta. Sig-
nos que se usan en aritmética para
significar los razonamientos. Valor
absoluto y relativo de los números.

Tema 25

Operaciones fundamentales del cal-
culo aritmético. Cuantas son y por
que se llaman así. Cuales son de com-
posición y cuales de descomposición.
Adición o suma. Signo datos y resul-
tado de esta operación. Casos que
pueden ocurrir en la suma de núme-
ros enteros. Reglas para efectuar la
operación. Leyes de la adición; co7
mutativa, asociativa y disociativa
Pruebas de la adición en virtud de
estas leyes. Sustración o resta de nú-
números enteros. Signo datos y re-
sultado. Casos que pueden ocurrir
en esta operación y reglas prácticas.
Prueba de la operación. Propiedades
de la adición y sustracción. Adición
de sumas indicadas. De igualdades
desigualdades y de estas entre si se-
gún quesean del mismo sentidoo con-
trarib, diferencia entre un número y la
suma de otros. Idem entre un núme-
ro y la diferencia indicada de otros
dos Adición y sustracción. Combina-
das. Complemento aritmético. Sus-
tracción por complementos. Demos-
tracción practica en el encerado.

Tema 26

Multiplicación.—Datos resultado y
signo de esta operación. Casos de la
multiplicación y reglas practicas pa-
ra efectuarlos. Relación del producto
y los factores. Multiplicación por la
unidad seguida de ceros. Pruebas se-
gún M. Gossart. Multiplicación de un
número por 10, 100 1000, etc. Multi-
plicación abreviada de un número
por once. Idem cuando sean dos en-
teros menores que veinte. Idem cuan-
do el multiplicador es un número en-
tero, cuyas cifras son todas 9. Multi-
plicaciones compuestas. Demostra-
ción práctica de los diversos casos.
Producto de varios factores. Ley
conmutativa. Ley asociativa. Ley
sociativa. Su definición y demostra-
ción.

Tema 27
División. Objeto nomenclatura y

signos. Definiciones especiales de la
división cuando los términos son en-
teros. División completa. Cociente
entero y residuo de una división im-
completa. Casos de la división. Regla
para dividir enteros cuando el cocien-
te y divisor tienen una, sola cifra.
Idem cuando el cociente tiene una
sola cifra y varias el diVidendo y
visar. Modo de simplificar la oper-
ación. División de un número de una
o dos cifras por otro de una cifra.
Idem de un número compuesto por un
dígito. Casos parculares de la divi-
sión. Resolución de problemas de las
cuatro operaciones.

Tema 28
Números quebrados. Su división.

Fracciones ordinarias. Numeración
de los quebrados. Estructura de los
quebrados. Cociente completo de una
de una división. Reducción de que-
brados impropios. Transformación de
enteros en quebrados. Reducción de
mixtos a quebrados. Comparación de
dos quebrados. Suma. Casos que se
distinguen. Quebrados que tienen
iguales denominadores. Idem que
nen distintos denominadores. Reduc-
cción de fracciones a un comun
nominador. Regla para efectuar esta
operación. Suma de números mixtos.
Simplificar fracciones.

Tema 29
Resta de quebrados. Casos que se

distinguen en la sustracción de nú-
meros fraccionarios. Quebrados de

iguales denominadores. Quebrados
de distintos denominadores. Sustrac-
ción de números mixtos. Multiplica-
ción de quebrados. Casos que se dis-
tinguen. Regla para multiplicación de
un entero por un quebrado. Multipli-
cación de un 'entero por uu mixto,
multiplicación de numeros mixtos.

Tema 30
División de quebrados. Casos que

se distinguen. Regla para dividir una
fracción por otra. División de que-
brados y mixtos. División de un que-
brado por un entero. Idem denn en-
tero por un quebrado:División de un
número mixto por un entero, División
de dos mixtos. Observaciones.

Tema 31
Cantidades decimales en general.

Definiciones. Escritura de los decima-
les. Operaciones con esta clase de nú-
meros. Reducción de los quebrados
ordinarios a decimales y de las frac-
ciones decimales a quebrados ordina-
rios. Fracciones decimales exactas,
periódicas puras y periódicas mix -
tas. Reglas que han de tenerse pre-
sentes para reducir un quebrado de-
cinial en quebrado ordinario. Uso de
la coma. Adición de números decima-
les. Sustracción y multiplicación de
números decimales. Casos que se
presentan en la suStracción y multi-
plicación de decimales y reglas para
suejecución. División de decimales.
Casos que se presentan en la división
de decimales y reglas para su ejecu-
ción.

Tema 32
Fracciones decimales exactas. Idem

periódicas puras. Idern periódicas
mixtas. Sistema -métrico decimal. Su
base. Clases de medidas que com-
prende. Nomenclatura de sus múlti-
plos y divisores. Unidades del sis-
tema métrico decimal. Abreviaturas
con que se expresan. Medidas li-
neales métricas. Medidas de capaci-
dad. Medidas ponderales o de peso.
Sistema monetario español. Especies
de moneda. Medidas superficiales,
cuadradas, agrarias y topográficas.
Porque forman de cien en cien sus
múltiplos y divisores. Medidas cúbi-
cas. Su relación con las de capacidad
y ponderales. Porque forman de mil
en mil sus múltiplos y divisores.
Ejemplos prácticos.

Tema 33
Divisibilidad de los números. Ca-

racteres de divisibilidad por 2, 3, 5,
7, 11, etc. Elevación a potencias de
los números enteros, extracción de
raíces de los números enteros. Raíz

-cuadrada. Raiz Cúbica.
Tema 34

Numeración. romana cifras de nu-
meración. Sistema de escritura de nú-
meros romanos. Tabla comparativa
de las cifras árabéS y romanaS. Ra-
zones -y proporciones. Definiciones.
Antecedentes. Consecuentes. Razón
aritmética o por diferencia y geomé-
trica o por cociente. Términos de la
proporcion. Propiedad de toda pro-
porción. Determinar un extremó de
una proporción. Hallar un medio
de una proporciÓn. Propiedad funda-
mental de las proporciones. Hallar
un término de una proporción cono-
cidos los demás. Eliminación de los
términos fraccionarios. Regla de tres.
Preliminares. Sus clases modo de re-
solver problemas, de regla de tres
simple. Plantear y resolver problemas
de regla de tres compuesta. Regla de
descuento. Sus clases y definición de
cada- una de ellas. Valor nominal y
efectivo de un efecto de comercio. Ha-
llar el descuento de un efe -to de co-
mercio tanto comercial como racio-
nal. Averiguar el valor efectivo. Ave-
riguar la tasa. Averiguar el tiempo.
Averiguar el valor nominal. ..,

-,(Continuará)
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.049

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto ruego
a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judicial
procedan a la busca y ocupación de
la caballería que después se reseña,
la que fue hurtada el día cuatro del
actual del sitio conocido por Senda
del Lobo de este término y propiedad
de Nicolás Millán Blanco, poniéndo-
la a mi disposición caso de ser ha-
bida con sus ilegítimos poseedores si
no acreditan su legítima adquisición,
pues así lo tengo acordado en suma-
rio que por tal motivo instruyo con
el número ochenta de mil novecientos
veinte y nueve.

Dado en Castro del Río a quince de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Angel Gallego.—E1 Secreta-
rio Judicial, Juan Almudí.

Reseña de la caballería
Mulo capón, nueve arios, 1'51 de

alzada, castaño, hierro particular nal-
ga derecha ojibociclaros, pelos, blan-
co en costillares y el hierro Fénix
V. número 15 en anca izquierda.

Núm. 4.088

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente se citan a Alfonso
Bello (a) El Céntimo, cuyo último do-
micilio ha sido, al parecer, Córdoba
en la casa de Pasos, ignorándose sus
demás circunstancias y a un tal An-
tonio González, del que solo se sabe
que es de Extremadura y ha estado
preso en la cárcel de Córdoba por
estafa el cual manifestó, al parecer,
haber visto al primero en uno de los
días de la última Feria de Córdoba,
conduciendo por la Ribera las dos
caballerías, cuya sustración dió lugar
al sumario que por el delito de robo
se sigue en este Juzgado contra José
Aguilera Povedano; a los dos para
que comparezcan en dicho Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a
la publicación del presente edicto en
la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia durante las horas
de audiencia a prestar declaración
apercibiéndoles que en otro caso les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Castro del Río a diez y
siete de Octubre de mil novecientos
veinte y nueve.—Angel Gallego.—E1
Secretario judicial, Juan Almudí.

AGUILAR

Núm. 3.996

Don Bernabé Pérez Giménez, Juez
municipal letrado en funciones de
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de las ropas y efectos, que

después se reseñarán, propiedad de
los que también se indican vecinos de
Moriles, robados del domicilio de los
mismos en dicha villa, calle de Los
Naranjos, la noche de el día siete de
los corrientes, deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado en
el sumario número 150 de 1929 por el
hecho expresado.

Serias
De la pertenencia de Rafael Mármol

Roldán
Un traje negro de caballero, otro

idem márrón, doce camisas de caba-
llero de varios colores, cuatro idem
kaki con el número 14 marcado con
tinta, nueve pares de calzoncillos con
las iniciales R. M., una camiseta pun-
to ruso, un par de borceguíes negros,
otro idem de color, dos cortes de
pantalón de pana color canela, una
blusa de lona azul con listas oscuras,
una colcha de seda amarilla, un abri-
go de talle de señora color gris, otro
idem de seda de punto en varios co-
lores, un vestido de seda negro, otro
idem de tela color lila, otro idem ma-
rrón, una blusa batista encarnada, un
mantón de pelo negro, una toca rosa
afelpada, una toalla de seda blanca,
tres ídem afelpadas, una de ellas con
iniciales A. P., cnatro sábanas con
igual marca, un par de medias de
seda color ceniza, cinco idem de al-
godón en varios colores, unas ena-
guas color rosa y otras ídem blan-
cas.
De la propiedad de Cándida Díaz

Escalera
Una sortija de señora, de oro con

dos esmeraldas y dos perlas, una sá-
bana de tela blanca sin estrenar y
una tijera nueva de regular tamaño.

Dado en Aguilar de la Frontera a
doce de Octubre de mil novecientos
veinte y nueve.—Bernabé Pérez Gi-
ménez.--E1 Secretario P. S., Juan Sán-
chez.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 4.021

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, procedan a la busca y rescate
de dos cerdos negros con la letra A
en el costillar derecho, hoja de higue-
ra en la oreja izquierda y en la dere-
cha una mosca y rasgado, de unas
cuatro arrobas y media de peso, pro-
piedad de don Carlos García Boza, y
los cuales fueron robados en la no-
che del cuatro al cinco del corriente
mes, de una zahurda al sitio llamado
Fuenteblanca, del término de Belmez;
y caso de ser habidos los pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obejuna a once
de octubre de mil novecientos veinti-
nueve.—Carlos Roda.—E1 Secretario,
Rafael Lage.

Núm. 4.022
Don Carlos Roda Mendoza, Juez de

Instrucción de este partido.

Hago saber: Que en cumplimiento
a orden de la Superioridad dimanada
de la causa seguida en este Juzgado
con el número ocho del ario mil no-
vecientos veinte y seis por robo, con-
tra el procesado Carmelo Salvador
Pérez, se sacan a pública subasta por
término de ocho días y sin sujeción
a tipo los bienes embargados en
aquella al dicho procesado, siguien-
tes:

Cinco docenas de pañue-
los 	 Guaseh, 	 justipreciados
en

Pesetas
---

27'00
Dos id. y ocho id. id. en 14'40
Cinco y media id. id. en 24'75
Treinta y dos id. y dos id.

id. en 7559
Nueve id. y siete id. id. en 5510
Una id. id. en 4'90
Seis íd. id. en 21'30
Dos id. id. en 10'50
Una id. y tres id. id. en 8'00

Tres id. de servilletas id. en 15'75
Dos y media id' íd. en 37'50
Una id. íd. en 17'00
Siete id. y cinco manteles

id. en 115'00
Siete manteles id. en 63'00
Dos cajas mantelería id.

en 50'00
Nueve toallas id. en 47'25
Una id. id. en 6'00
Cuatro íd. id. en 18'00
Ocho id. id. en 32'00
Dos id. id. en 5'50
Cinco id. id. en 5'25
Dos colchas id. en 64'00
Una íd. id . en 45'00
Veinte metros de Angelina

id. en 45'00
Once id. id. en 24'75
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día vein-
te y seis del corriente mes a las doce
horas, advirtiéndose a los licitadores
que pueden hacerse posturas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero;
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa de este dicho
Juzgado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que se subastan.

Dado en Fuente Obejuna a catorce
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Carlos Roda.—E1 Secreta-
rio, Rafael Lage.

POSADAS
Núm. 4.020

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Santaela Alfonso Al-
cántara Maestre, la noche del 15 al 16
de Septiembre último, de la finca «La
Cariada», término de La Carlota, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 211 de 1929.

Dado en Posadas a quince de Oc-

tubre de mil novecientos vei f11,e y k,
ve.—Marcial Zurera y Roinero.,,
Secretario judicial, Luis MEditia.

Reseña de lo hurtado
Un mulo pardo, bociclari de

una cicatriz en el párpado slip •

, e(

del ojo derecho, con el hierro 

e

Mundial Agraria C-2 en
quierda, y

nalga

tr
tro arios, 146 metros de a ladaz

Una mula castaña, de cu, 

(e

1'37 metros de alzada, .con el e:

hierro que la anterior.
CORDOBA
Núm. 4.068

Don Germán Ruiz Maya, Juez de

trucción del Distrito d( la Di,.
- cha de esta capital.

Por el presente en nombre (1(
Majestad el Rey (q. D. g.) exliori
requiero a todas las autoridades
la Nación, procedan por medio de
agentes, a la busca de la cerda qui
final se reseña que el día 13 del
tual, fué sustraida a don Jcaquin:
tiño, vecino de Madrid, del sitio
tijo Doña Sol, de este partido; y0

captura y conducción a esta d,
como detenidos, del autor o autr

del hecho, y la cerda de ser enco.
da la pondrán a mi disposición,
la persona o personas en cuyo
se encuentren, si no acreditan siC
tima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y sie
Octubre de mil novecientos ve:.

nueve.—Germán Ruiz Maya.
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